
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201701023 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud vista a folios 117 y 

118 de la encuadernación, se REQUIERE a la parte demandante para 

que allegue las diligencias de notificación del demandado JOSÉ 

GERMÁN GARCÍA PÉREZ, consagradas en los artículo 291 y 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  25  fijado hoy 14/05/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800757 00 

Atendiendo a la solicitud presentada por la señora VIRGINIA 

MARÍA BALDOVINO CÁRDENAS, presentada bajo el amparo del 

derecho de petición, debe señalarse que la interposición de aquellos 

no es procedente frente a actuaciones jurisdiccionales. 

Al respecto, la Corte Constitucional ha mencionado: “a) El 

derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato 

judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus 

funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que 

está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial 

puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de acceso 

efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición. 

b) Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden 

distinguirse dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales y, de 

otro lado, los actos administrativos. Respecto de éstos últimos se 

aplican las normas que rigen la administración, esto es, el Código 

Contencioso Administrativo. 

c) Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones 

judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de 

las actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes que 

presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] 

en asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que 

prevalecen las reglas del proceso”1. 

Con todo, se le pone de presente a la libelista que mediante 

proveído adiado el veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte 

(2020), se profirió sentencia anticipada al interior del presente 

asunto, por configurarse la causal consagrada en el numeral 2° del 

artículo 278 del Código General del Proceso, tal y como fue ordenado 

en auto adiado el treinta y uno (31) de agosto de ese año, decisiones 

que se encuentran en firme, por cuanto no fueron objeto de recurso 

alguno por las partes. 

                                                           
1 Sentencia T-334 de 1995 Magistrado Ponente: José Gregorio Hernández Galindo 
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De la presente determinación, comuníquese mediante oficio a 

la petente. 

CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LAEFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023201900536 00 

En atención a la petición vista a folio 165 de la encuadernación, 

y reunidos como se encuentran los presupuestos consagrados en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LAEFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovida por JOSE DEL CARMEN ORJUELA CHAPARRO en contra 

de RAFAEL EDUARDO CLAVIJO PAEZ, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   25  fijado hoy 14/05/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

VERBAL No. 110014003023201900672 00 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación incoado por el mandatario judicial de la parte 

demandante en contra de los autos de fecha dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021) (fl. 91 a 92 y 93 a 95), proferidos dentro del 

proceso VERBAL instaurado por LUZ MARINA DALLOS y CARLOS 

JULIO CARRILLO DUARTE en contra de JAIRO ALIRIO CELIS 

CÁRDENAS y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

II. ANTECEDENTES 

a. El auto recurrido es el datado como en el párrafo superior 

se anotó, mediante el cual, el Despacho, declaró la nulidad de todo lo 

actuado al interior del presente asunto, desde el auto admisorio de la 

demanda del veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

y, en su lugar dispuso impartir el trámite de la Ley 1561 de 2012 y 

ordenar oficiar a las entidades previstas en el artículo 12 de esa 

normatividad. 

b. El recurso se encuentra dirigido a que se recoja el proveído 

indicado en marras, bajo el argumento que no se pretende obtener el 

saneamiento de una falsa titulación y porque el trámite consagrado en 

la Ley 1561 de 2012, no fue el escogido para adelantar el presente 

asunto. 

III. CONSIDERACIONES 

 1. El recurso de reposición consagrado en el artículo 3181 del 

C.G.P. persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el 

Juez. Tal disposición se instituye como un medio de impugnación, 

mediante el cual el mismo juzgador que profirió una providencia puede 

                                                 
1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. El recurso 
de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las razones 
que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos 
en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; 
podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
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revocarla o reformarla por los eventuales yerros en que pudo haber 

ocurrido. 

 Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho público, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación2. 

2. Para resolver, es del caso memorar las previsiones del 

artículo 1° de la Ley 1561 de 2012 que prevé: “El objeto de la presente 

ley es promover el acceso a la propiedad, mediante un proceso 

especial para otorgar título de propiedad al poseedor material de 

bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad 

económica, y para sanear títulos que conlleven la llamada falsa 

tradición, con el fin de garantizar seguridad jurídica en los derechos 

sobre inmuebles, propiciar el desarrollo sostenible y prevenir el despojo 

o abandono forzado de inmuebles” (negrilla y subrayado del 

Juzgado). 

Así mismo, es preciso recordar lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 375 del Código General del Proceso, que reza: “En las 

demandas sobre declaración de pertenencia de bienes privados, salvo 

norma especial, se aplicarán las siguientes reglas: 1. La declaración 

de pertenencia podrá ser pedida por todo aquel que pretenda 

haber adquirido el bien por prescripción” (negrilla y subrayado 

del Juzgado). 

3. Desde esa perspectiva, refulge patente que tanto la Ley 

1561 de 2012 y el artículo 375 del Código General del Proceso, 

consagran un trámite dirigido a obtener la titularización de predios a 

través de la declaración de pertenencia y en el trámite del proceso 

verbal especial, en relación a la posesión de bienes urbanos, su 

procedencia deviene del avalúo perseguido en usucapión, el cual no 

podrá exceder los 250 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

No empece, ello no es óbice que impida adelantar el proceso de 

pertenencia consagrado en el Estatuto Procesal Civil, frente a los 

predios cuyo avalúo catastral no exceda los 250 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, en virtud a que la Ley 1561 de 2012 no 

derogó las disposiciones del artículo 375 del Código General del 

Proceso, máxime que no existe prohibición expresa que prevea la 

imposibilidad de impartir el trámite de dicha disposición legal en 

cuanto a asuntos de mínima o menor cuantía. 

                                                 
2 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún 
caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 
Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria 
observancia. El acceso a la justicia sin haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se hubiesen 
establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se 
tendrán por no escritas. 
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4. De ese modo, refulge patente, sin mayores elucubraciones, 

que los autos objeto de censura habrán de ser revocados, en virtud a 

que la elección del trámite para obtener la declaración de pertenencia 

de un inmueble cuyo avalúo catastral no supere los 250 salarios 

mínimos mensuales legales vigentes, es potestativo de la parte 

demandante y, para el asunto que concita la atención del Despacho, lo 

fue el consagrado en el artículo 375 del Código General del Proceso. 

5. Colorario de lo anterior, no queda otra salida que revocar 

las decisiones fustigadas, tal y como se verá reflejado en la parte 

resolutiva de esta determinación. 

IV. DECISIÓN 

 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

 

V. RESUELVE 

PRIMERO:  REVOCAR los autos de fecha dieciocho (18) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021) (fl. 91 a 92 y 93 a 95), en virtud de 

lo analizado en la parte considerativa del presente pronunciamiento. 

SEGUNDO: En su lugar, previamente a proveer lo que en derecho 

corresponda, se requiere a la secretaría del Juzgado para que proceda 

a dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso 3° del auto adiado el once 

(11) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°   25  fijado hoy 14/05/2021           

 
LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901182 00 

Atendiendo a la solicitud que obra a folio 14 de la encuadernación 

y con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta 

como medida cautelar la siguiente: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de los Bancos BANCAMÍA, FINANDINA, W, 

GNB SUDAMERIS, BANCOPARTIR, HSBC, BANCOMEVA, BANCO DE 

LA MUJER Y COOPCENTRAL de propiedad del demandado y que 

excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 

del 19 de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y 

complementan. Límite del embargo $157.000.000 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

En relación a las demás entidades financieras indicadas por la 

parte demandante, se advierte que mediante auto del siete (7) de 

noviembre de dos mil diecinueve (2019), se decretó la misma medida 

sobre las cuentas de la parte demandada en esos Bancos. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  25  fijado hoy 14/05/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901425 00 

De la nulidad presentada por el mandatario judicial de los 

demandados ADRIAN NAVARRO SANCHEZ y JESUS ALBERTO 

TERCERO NAVARRO SANCHEZ se corre traslado a la demandante por 

el término de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 129 del Código General del Proceso, vencido el cual, ingresen 

las diligencias para resolver lo que en derecho corresponde. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901425 00 

Se reconoce personería al abogado JONATAN DAVID SALAZAR 

MENDIVELSO como apoderado de los demandados ADRIAN 

NAVARRO SANCHEZ y JESUS ALBERTO TERCERO NAVARRO 

SANCHEZ en los términos y para los fines del poder conferido para el 

efecto (fl. 31 a 33), a quien se le advierte que deberá acatar los deberes 

del artículo 78 del Código General del Proceso, en particular el 

consagrado en el numeral 14° de la norma en cita. 

Ahora bien, dando alcance a los poderes memoriales vistos a 

folios 31 a 33 de la encuadernación, se tiene por notificados a los 

demandados ADRIAN NAVARRO SANCHEZ y JESUS ALBERTO 

TERCERO NAVARRO SANCHEZ, bajo el fenómeno de conducta 

concluyente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 301 del Código General del Proceso. 

De otro lado, atendiendo al aislamiento preventivo obligatorio 

decretado hasta el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintiunos 

(2021) y en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de dos mil veinte 

(2020), por secretaría remítase el traslado de la demanda como mensaje 

de datos a la dirección de correo electrónica informada para efectos de 

notificación por el mandatario judicial del demandado. 

 

Cumplido lo anterior, contabilícese el término con el que cuentan 

las precitadas demandadas para pagar o proponer excepciones de 

fondo. Con todo, en la oportunidad legal correspondiente, téngase en 

cuenta los escritos vistos a folios 34 a 48 y 49 a 67. 

 

Con todo, previamente a proveer lo que en derecho corresponde 

en relación a la contestación de la demanda por parte del demandado 

JESÚS ALBERTO NAVARRO SÁNCHEZ, se REQUIERE al abogado 

JONATAN DAVID SALAZAR MENDIVELSO, para que allegue poder 

conferido por aquel que lo faculte para actuar al interior del presente 

asunto en su representación. 

 

De otro lado, atendiendo a las diligencias de notificación vistas a 

folios 68 a 138 de la encuadernación, no podrán ser tenidas en cuenta 

en razón a que se remitió el aviso de que trata el artículo 292 del Código 

General del Proceso a todos los demandados, que no de manera 

independiente. 
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Adicional, tampoco podrán ser tenidos en cuenta dichos actos de 

enteramiento, por cuanto no se arrimó constancia de envío del citatorio 

previsto en el artículo 291 idem, con antelación al trámite de los actos 

de notificación por aviso. 

  

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que 

proceda a rehacer las diligencias de notificación de los demandados 

YOLANDA TIMOTE HERNÁNDEZ y JESÚS ALBERTO NAVARRO 

SÁNCHEZ, en los términos de los artículos 291 y 292 el Estatuto 

Procesal Civil, de manera independiente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202000522 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, en aras de 

continuar con el trámite que legalmente corresponde y atendiendo a lo 

dispuesto en la Resolución 2230 del 27 de noviembre de 2020, artículo 

1°, que prevé: “Prorrogar la emergencia sanitaria en todo el 

territorio nacional hasta el 28 de febrero de 2021…”, sin perjuicio 

que conforme allí mismo se señala, esa prórroga finalice “antes de la 

fecha señalada cuando desaparezcan las causas que le dieron 

origen o, si estas persisten o se incrementan, el término podrá 

prorrogarse nuevamente”, cuyo hecho hace necesario que las 

audiencias y otras actuaciones se realicen a través de medios virtuales, 

cítese a la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso, señalando para tal fin la hora de las 2:00P.M. del día 18 del 

mes de agosto del año 2021. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación y 

demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 
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contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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BOGOTA D.C.,        
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ESTADO N°   25  fijado hoy 14/05/2021          

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202000700 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, en aras de 

continuar con el trámite que legalmente corresponde y atendiendo a lo 

dispuesto en la Resolución 2230 del 27 de noviembre de 2020, artículo 

1°, que prevé: “Prorrogar la emergencia sanitaria en todo el 

territorio nacional hasta el 28 de febrero de 2021…”, sin perjuicio 

que conforme allí mismo se señala, esa prórroga finalice “antes de la 

fecha señalada cuando desaparezcan las causas que le dieron 

origen o, si estas persisten o se incrementan, el término podrá 

prorrogarse nuevamente”, cuyo hecho hace necesario que las 

audiencias y otras actuaciones se realicen a través de medios virtuales, 

cítese a la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso, señalando para tal fin la hora de las 2:00 P.M. del día 24 del 

mes de agosto del año 2021. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación y 

demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 
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contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000849 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de MJT-

673 de propiedad de MIGUEL ÁVILA BARÓN.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folios 47 y 48 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO FINANDINA S.A. en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

MIGUEL ÁVILA BARÓN, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a AYDA LUCY OSPINA ARIAS 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al togado que 

deberá dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso, acreditando su cumplimiento en la 

oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100401 00 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos 

formales impuestos por los arts. 82 a 90 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago en relación a las Facturas 

de venta allegadas con la demanda, al no reunir dichos documentos, 

las exigencias del art. 422 Ibídem, para ser título ejecutivo por las 

siguientes razones: 

De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles, que 

consten en documentos provenientes del deudor y que constituyan 

plena prueba contra él.  

Estudiadas las Facturas aportadas como base de la acción, 

advierte el Despacho que no contienen la firma de su creador, de 

acuerdo a lo normado en el artículo 621 del Código de Comercio. 

En ese sentido, tíenese que el artículo 625 del Código de 

Comercio prevé que “toda obligación cambiaria deriva su eficacia de 

una firma puesta en el título-valor”, lo cual guarda concordancia 

con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 772 ídem, modificado por 

la Ley 1231 de 2008 (art. 1º), pues según esta última “…para todos los 

efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el 

original firmado por el emisor y el obligado, será título valor 

negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, 

vendedor o prestador del servicio” (negrilla y subrayado del Juzgado).  

Y que no se diga, que el membrete consignado en dichos 

documentos está llamado a suplir dicho requisito, en tanto no 

constituye un acto unipersonal del extremo demandante. Al respecto, 

la Corte Suprema de Justicia ha señalado: “Así las cosas, de 

conformidad al precepto 774 del Código de Comercio, en armonía con su 

par 621-2º ejusdem, surge que los documentos arrimados para soportar 

el cobro adolecen de la «firma del creador», lo cual de inmediato depara 

que como «la ausencia de la firma del creador de los instrumentos 

objeto de recaudo», entendida esta como «un acto personal, sin 

que pueda tenerse como tal el símbolo y mero membrete que 

aparece» en los documentos aportados ni tampoco la rúbrica a título de 

«recibido» del «receptor o uno de sus dependientes», comporta que los 

mismos «no pueden ser tenidos como títulos ejecutivos», lo propio así 
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habrá de declararse, siendo que, valga decirlo, lo anunciado «no afecta 

el negocio causal y para eso sí son útiles todos los documentos anexos y 

que intentaron soportar tales instrumentos”1 (negrilla y subrayado del 

Juzgado). 

Por si fuera poco, se advierte que las facturas de venta base del 

recaudo, se echa de menos medio idóneo de prueba alguno que permita 

constatar el envió de las mismas y su fecha de recepción. 

Sobre el particular, es preciso anotar, que la factura electrónica, 

ha sido definida por el artículo 1.6.1.4.13 del Decreto 1625 de 2016, 

como “…el documento que soporta transacciones de venta de bienes y/o 

servicios, que para efectos fiscales debe ser expedida, entregada, 

aceptada y conservada por y en medios y formatos electrónicos, a través 

de un proceso de facturación que utilice procedimientos y tecnología de 

información, en forma directa o a través de terceros, que garantice su 

autenticidad e integridad desde su expedición y durante todo el tiempo 

de su conservación, de conformidad con lo establecido en los artículos 

1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del presente decreto, incluidos los documentos 

que la afectan como son las notas crédito”. 

Desde luego, enviada la factura electrónica al adquirente por un 

medio electrónico, tíenese que se presume su recepción: “Cuando el 

iniciador recepcione acuse recibo del destinatario, se presumirá que éste 

ha recibido el mensaje de datos. Esa presunción no implicará que el 

mensaje de datos corresponda al mensaje recibido. Cuando en el acuse 

de recibo se indique que el mensaje de datos recepcionado cumple con 

los requisitos técnicos convenidos o enunciados en alguna norma técnica 

aplicable, se presumirá que ello es así”2. 

Luego, atendiendo el tenor literal de la norma, no puede 

atribuírseles entidad cambiaria, pues, de conformidad el precitado 

artículo 774 (numeral 2º) del estatuto mercantil (modificado por la Ley 

1231 de 2008, artículo. 3°), “no tendrá el carácter de título valor la 

factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales 

señalados en el presente artículo”, entre ellos, “la fecha de recibo 

de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma 

de quien sea el encargado de recibirla”. (Negrillas y subrayas del 

Despacho). 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y doctrina. 

                                                           
1 STC20214-2017 Corte Suprema de Justicia M.P. Margarita Cabello Blanco 
2 Artículo 21 Ley 527 de 1999 
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 Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de 

pago, se ordena devolver los anexos de la demanda quien la presentó 

sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100404 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

SE NIEGA el mandamiento de pago deprecado en razón a que las 

facturas base de la ejecución no fueron arrimadas a la demanda, luego 

no es posible verificar las exigencias del art. 422 Ibídem, en virtud del 

cual pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, 

expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes del 

deudor y que constituyan plena prueba contra él.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Secretario 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100404 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

SE NIEGA el mandamiento de pago deprecado en razón a que las 

facturas base de la ejecución no fueron arrimadas a la demanda, luego 

no es posible verificar las exigencias del art. 422 Ibídem, en virtud del 

cual pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, 

expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes del 

deudor y que constituyan plena prueba contra él.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100406 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de serlo por mensaje 

de datos y en razón a que la parte demandante es una persona jurídica 

inscrita en el registro mercantil, deberá acreditar que fue remitido desde 

la dirección de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones 

judiciales. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

2. Allegue constancia de vigencia de la escritura pública No. 

352 de 26 de febrero de 2020, con una antelación no mayo a treinta (30) 

días. 

 

3. Indique en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio e identificación de la parte demandante en los términos del 

numeral 2° del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

4. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del demandado 

FREDY ARMANDO BELTRÁN, corresponde a la utilizada por aquel para 

ese propósito y allegue evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
VASF 

39



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

92c51418c9b64ef976a9a8f53c193762f9cc2a74891090d741509b4afc5e9a7b 

Documento generado en 12/05/2021 03:05:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  25   fijado hoy 14/05/2021_           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

40



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100409 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Adecue el líbelo genitor de la demanda, en lo que se refiere a la 

cuantía del asunto, atendiendo al valor de las pretensiones al tiempo 

de su presentación. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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Notificación por Estado 
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LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003023202100411 00 

Se inadmite la anterior solicitud de prueba extraprocesal para 

que dentro del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de 

rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

1. En los términos del artículo 184 del Código General del 

Proceso, indique expresamente si con la presente solicitud de prueba 

extraprocesal pretende demandar o teme que se le demande. 

 

2. Informe la dirección electrónica del convocado e indique 

bajo la gravedad de juramento que la misma corresponde a la utilizada 

por aquel para efectos de notificaciones judiciales y allegue evidencia 

de ello. (núm. 10, art. 82 C.G.P. y art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100413 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

se advierte que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda no 

superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 1º del artículo 25 ídem, razón 

por la que el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 

ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de 

Julio de 2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202100415 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Apórtese poder con nota de presentación personal, en el 

que se indique frente al inmueble materia de las pretensiones, y el de 

mayor extensión (si es el caso), en forma detallada, sus características, 

dependencias, construcciones, linderos número de folio de matrícula 

inmobiliaria, y demás que resulten necesarias para su debida 

identificación. Del mismo modo, deberá adecuarse en lo que tiene que 

ver con el nombre de los demandados, sus herederos determinados e 

indeterminados y de más personas indeterminadas que puedan tener 

interés en el inmueble objeto de usucapión, según fuere el caso, de 

modo que pueda confundirse con otro (art. 74 del C.G.P.). 

 

2. Del poder que se allegue, indicar la dirección de correo 

electrónico del mandatario judicial de la parte demandante, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados. 

(Artículo 5 del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de serlo por 

mensaje de datos y en razón a que la parte demandante es una persona 

jurídica inscrita en el registro mercantil, deberá acreditar que fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico prevista para efectos 

de notificaciones judiciales. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

4. Indíquese en forma precisa la época de que data la posesión 

alegada (precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se iniciaron y 

continuaron los actos posesorios en que se fundan las pretensiones 

(art. 82/4 del C.G.P.). 

 

248



5. Adecúe los hechos y pretensiones de la demanda con 

relación a la determinación del bien objeto de usucapión, la cual deberá 

presentarse en forma detallada, en sus características, linderos 

generales y especiales, cavidades, dependencias, construcciones y/o 

cualquier otro elemento adicional que permita su debida identificación. 

 

6. Diríjase la demanda en contra de todas las personas que 

figuren como titulares de derechos reales de dominio principales y que 

aparecen en el Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos. 

En caso de que alguno de ellos haya fallecido, deberá dirigir la demanda 

en contra de sus herederos determinados e indeterminados, 

acreditando el cumplimiento de los requisitos consagrados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso en punto a ellos, así como 

su grado de consanguinidad. 

 

7. Si el bien pretendido pertenece a los denominados Vivienda 

de Interés Social – VIS (ley 9 de 1989 y Ley 388 de 1997, en lo 

pertinente), adecúese el procedimiento que ha de imprimirse a la 

demanda (artículo 368 del C.G.P.). De ser así, deberá adecuarse el 

líbelo como los fundamentos de derecho con la normatividad vigente. 

 

8. Alléguese certificado especial expedido por el Registrador 

de Instrumentos Públicos con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

(Artículo 375 del Código General del Proceso). 

 

9. Anéxese certificado catastral del bien a usucapir, expedido 

con no menos de treinta días de antelación, a fin de verificar el 

avalúo, junto a la destinación del bien, determinar la clase de la acción 

que corresponde adelantar (Interés Social, Declarativo Especial o 

Verbal Especial), así como la competencia del presente asunto. 

 

10. En caso de aplicarse las disposiciones del artículo 375 del 

Código General del Proceso, efectúense las manifestaciones en debida 

forma sobre el emplazamiento de las personas indeterminadas. 

 

11. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de usucapión, expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos, en los términos del numeral 5° del artículo 375 del Código 

General del Proceso, tanto del predio de mayor extensión como del 

pretendido, para saber el estado real del mismo y en el que consten 

las personas que figuren como titulares de derechos reales principales 

sujetos a registro, con antelación no mayor a un (1) mes. 

 

12. Adecue el acápite de pruebas testimoniales de la demanda, 

en los términos del artículo 212 del Código General del Proceso, 

indicando expresamente los hechos objeto de declaración de cada uno 
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de los testigos allí indicados, bajo los criterios de pertinencia y 

conducencia. 

 

13. Adecue la cuantía del asunto en el acápite de 

“COMPETENCIA” de la demanda, atendiendo para el efecto al valor del 

inmueble perseguido en usucapión. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100418 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es 

dable, atendiendo al aislamiento preventivo obligatorio hasta el 

veintiocho (28) de febrero de dos mil veintiuno (2021), ordenado con 

ocasión a la pandemia actual por cuenta del COVID-19, a través del 

Decreto Presidencia 990 de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto 

en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA20-11581, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, por virtud del cual se dispuso la no prestación 

del servicio de manera presencial a los usuarios de la justicia.   

 

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

del pagaré base de la ejecución e indique expresamente que el mismo 

no ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100420 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es 

dable, atendiendo al aislamiento preventivo obligatorio hasta el 

veintiocho (28) de febrero de dos mil veintiuno (2021), ordenado con 

ocasión a la pandemia actual por cuenta del COVID-19, a través del 

Decreto Presidencia 990 de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto 

en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA20-11581, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, por virtud del cual se dispuso la no prestación 

del servicio de manera presencial a los usuarios de la justicia.   

 

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

del pagaré base de la ejecución e indique expresamente que el mismo 

no ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

2. Desacumule el numeral 2° de las pretensiones, indicando 

mes a mes el valor de los intereses de plazo causados y no pagados, así 

como la fecha en que se hicieron exigibles y la tasa de interés sobre la 

cual fueron liquidados. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100422 00 

En atención a que nos encontramos frente a una demanda verbal 

de impugnación de actos de asamblea, cuyo competencia objetiva 

corresponde a los Jueces Civiles del Circuito, en los términos del 

numeral 8° del artículo 20 del Código General del Proceso, el juzgado 

con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DEL 

CIRCUITO de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   25   fijado hoy 14/05/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100425 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de las entidades financieras relacionadas 

en el escrito que antecede de propiedad del demandado y que excedan 

los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 

de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y complementan. 

Límite del embargo $99.000.000 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   25   fijado hoy 14/05/2021          

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

2



GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fb5fd041a1bde39deef2bf81305ea4d1b192a04e4604a401b8e6cf25140d8178 

Documento generado en 12/05/2021 03:06:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

3



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100425 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 4221  y 4242 

del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de PEDRO NEL LONDOÑO 

PÉREZ ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a ésta las sumas de dinero que se relaciona a 

continuación: 

1. Por la suma de $61.707.456 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha en que se 

hicieron exigibles (22 de abril de 2021) y hasta el momento en que se 

haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $4.106.903 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el citado pagaré base de la ejecución. 

 

4. Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 
2 ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que 
se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta 
a deducciones indeterminadas.  Cuando se pidan intereses, y la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar el porcentaje de la misma 
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SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 913 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero4 de artículo 

442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a JUAN FERNANDO PUERTO 

ROJAS como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se 

le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 787 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14°8 de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 809 y 8110 

ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 ARTÍCULO 91. TRASLADO DE LA DEMANDA. En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario. El 
traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. 
Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en 
la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de 
traslado de la demanda. Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por el término respectivo, pero si estuvieren representados por la misma persona, el traslado será 
común.  
ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el 
demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. (Subrayado 
por fuera del texto) 
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 
en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en 
el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su 
monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes en el proceso o incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se 
les condenará en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, 
incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que 
corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

ENTREGA DE INMUEBLE No. 110014003023202100427 00 

Al Despacho, la anterior petición de entrega de inmueble 

arrendado, para resolver, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES 

La Ley 446 de 1998, consagró la conciliación como “un 

mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más 

personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con 

la ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador”. 

Serán susceptibles de conciliación, todos aquellos asuntos 

respecto de los cuales proceda la transacción, desistimiento y aquellos 

que expresamente consagre la ley. En el caso de la conciliación respecto 

de los contratos de arrendamiento, la ley 446 de 1998, en su artículo 

69 estableció que: “Los centros de conciliación podrán solicitar a la 

autoridad judicial que comisione a los inspectores de policía para realizar 

la diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando exista 

incumplimiento de un acta de conciliación con un acta al respecto”. 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que realizada audiencia 

de conciliación ante la Conciliadora MARÍA CRISTINA CHARRY RUÍZ 

del CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTÁ el veinte (20) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019), donde CARLOS ALBERTO ISIDRO SIERRA PONCE 

DE LEÓN quien presuntamente figura como arrendatario del inmueble 

ubicado en la Calle 44 A # 55 - 19 de esta ciudad, se comprometió a 

entregar el inmueble objeto de la litis a la presunta arrendadora 

INMOBILIARIA OSPINA Y CÍA LTDA., el veintiocho (28) de febrero de 

dos mil veinte (2020) a las 2 P.M. 

Ahora, toda vez que la conciliadora en cita afirma que el 

arrendatario CARLOS ALBERTO ISIDRO SIERRA PONCE DE LEÓN 

incumplió el acuerdo de conciliación pues a la fecha no se ha realizado 

la entrega del inmueble arrendado, por lo que se ha incumplido por 

parte de aquel su compromiso adquirido en la diligencia celebrada; 

razón por la que, en consideración de este Despacho, es viable proceder 

de acuerdo a lo preceptuado en la norma en cita y así se declarara. 
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II. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal 

de Oralidad de la ciudad, 

III. RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el lanzamiento de CARLOS ALBERTO 

ISIDRO SIERRA PONCE DE LEÓN del inmueble ubicado en la Calle 

44 A # 55 - 19 de esta ciudad y su posterior entrega a la INMOBILIARIA 

OSPINA Y CÍA LTDA. 

SEGÚNDO: En virtud de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-

10832 de 30 de octubre de 2017 emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, así como a lo dispuesto en la Circular PCSJC17-37 de 27 

de septiembre de 2017 y a la Circular PCSJC17-10 del 9 de marzo de 

2017, emanada de esa misma Corporación, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 3° del artículo 38 del Código General del Proceso y 

el parágrafo 2° del artículo 11 del Acuerdo 735 de nueve (9) de enero de 

dos mil diecinueve (2019) del Concejo de Bogotá D.C., COMISIÓNESE 

al Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples (reparto), al 

Alcalde, Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva en 

virtud de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre 

de 2017 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, así como a lo 

dispuesto en la Circular PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 y a 

la Circular PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, emanada de esa 

misma Corporación, de conformidad con lo previsto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso y el parágrafo 2° del artículo 

11 del Acuerdo 735 de nueve (9) de enero de dos mil diecinueve (2019) 

del Concejo de Bogotá D.C., para la práctica de dicha diligencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

MONITORIO No. 110014003023202100429 00 

En atención a la naturaleza del presente asunto (Monitorio) el 

cual al tenor del artículo 419 del Código General del Proceso, 

corresponde a uno de MÍNIMA CUANTÍA, en concordancia con lo 

dispuesto en el inciso 1° del artículo 25 ejúsdem, el Juzgado con 

fundamento en el inciso 2° del artículo 90 ídem, en concomitancia con 

el ACUERDO PCSJ18-11068 del 27 de julio de 2018, RESUELVE: 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su 

cargo. OFÍCIESE. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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